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SapViblica todos los dias esceplo los lunes. 
Goqliene nolicias de Mudí id y provincias. 

En la capitftl G rs. Provincias 20 Irimeslre. 
Anuncios, 25 cónU. linca. Cuniunicudus 50. 
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lín la adminislraciou deí.A ClíÓNlCA MB-
tllUlONAL, paseo del Principe Alfunsu. 

LA CRÓNICA MERIDIONAL. 

£1 domingo 17 salió de esla capital 
para Madrid el arquitecto provincial 
de la mistna D. José Marín Baldo. Lle
va el projeclo del raonunaenlo para 
eternizar la glpria del gran Colon, re 
comendado eficazmente por esla real 
piputacion Arqueológica. Creemos que 
el Sr. Marin Baldo logrará su lugar 
distinguido en el concurso, porque su 
proyecto es digno del eminente hom-
ore que realizó el colosal pensa
miento de el descubrimiento del Nue
vo Mundo. 

Extraeto de la Gaceta del 11 de Julio. 
For la Gancilleria del tuÍDÍsleriu de Esta

do se participa que el murqnés de Allisma, 
enviado exlraordinario y r.iinisiro plenipo-
lenciario do iíspaña en Fnincforl, lii'bia sido 
reconocido como luí por el senado de dicha 
ciudad; y el 21dt'l pasado presentó también 
sos credenciales á S. A. R. el gran duque 
de Hess. 

—Por una real orden del minisloriode 
Marina de fecha 14(lelaclual, se ha dis
puesto que tenga efecto uDa convocatoria de 
2.000 hombres indispensables para el ser
vicio de la armada en el acluil semestre; y 
que eu esta ocasión, como en todas las suce
sivas se publiquen en los Jiolelines oficiales 
«le las respectivas provincias con la mayor 
exactitud y proligidad hs relaciones nomi
nales de los malriculado.4 quose coavoqueo. 
especiGcándos0la fechada la matriculacioná 
qua correspondan.. 

—Por una real orden del ministerio de 

Fomento se lia dispuesto, con objeto deiini-
lormar la juii^prudcncic y evitar en la sus-
tanriiicion de los negocios de minas los en
torpecimientos que son roosignientes; que se 
entienda y modifique el articulo Gi de la ley 
vigente de minas, de modo qu» las palabras 
previo requerimiento' »6\o signifiquen que 
pueden y deben hacer los gobernadores el 
oportuno requerimiento k las partes dentro 
de los respectivos plazos, para que antes do 
que trascurran cumplan con los requisitos á 
que el propio articulo se refiere; pero sin quii 
porque aquellos uo lo veriqueu dejen estas 
de sufrir la precisa consecuencia de la nuli
dad de sus espedientes cuando hayan (les->-
cuidado los plazas legales. 

— La IViretuinn ^enfilllis GoBl'4UilÍ!la4 
d̂  Hacienda pública trae una resefla de las 
relaciones eiamiuaJas y aprobadas por di-̂  
chadirecciou representativa del capjlul uo-
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conducido igualmente por un tierno amor es el 
damenío de los verdaderos placeres. 
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los demás circunstantes de los motivos que habia 
tenido para emprender esioviage. 

Esta noticia puso á íilvira en la mayor perplegi-
dad y no la fué ya posible disimular. El servicio 
que habia recibido del negro Zeliu, sus ñccioDes, 
las que habia querido reconocer, y sobre lodo la 
secreta inclinación que le habia lomado, la indu
cían á pensar que eu todo eslo se encerraba algún 
misterio Asi es que mandó que en el mismo mo
mento se le presentase Zelin. üada esla orden sin 
haber comunicado á nadie sus sospechas, produjo 
en doña Catalina una estremada inquietud. 

Apareció en íin Souza en medio de lodos aus atni-
gos y parientes, y á presencia de su madre, sin 
que ninguno de ellos le conociese, lo que no dejó del 
causarle bastante admiración. Como ya se presen
taba con la intención de descubrirse, abandonó el 
aire limido y simple que se habia visto precisado á 
lingir para engañar á Elvira, y dejando aparecer eu 
toda su persona la gracia y la nobleza qua le era 
tan natural, todos le rodearon sorprendidos de ve* 
un negro tan perfecto. Doña Elvira mas turbada 
que nunca, tomó la palabra y le dijo: 

—Zelin, lo que babeis hecho por mr, me da hiuy 
bien á conocer que de ningún modo queréis obscu
recer tan noble acción, desBgurando el objeto por 
el que habéis dirigido vuestras acciones; creo muy 
bien que solo la compasión ha sido su móvil prin-
tiĵ al, mas os he visío hacer Ules cosas ijue ¡uv prue-
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